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Ciudad de México, a uno de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Su rema Corte de Justicia de la Nación, 
con el estado procesal del expediente. Conste: 

Ciudad de México, a uno de agosto de dos mil diecinueve. 

Visto el estado procesal del expediente, y dado que los integrantes de 

la Comisión de Receso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

correspondiente al primer periodo de dos mil diecinue~or proveído de 

treinta de julio de dos mil diecinueve, formularon una prevención en el trámite 

de Ja controversia constitucional 273/2019, promov~r el Municipio de Los 

Reyes, Estado de Michoacán de Ocampo, y se reservaron de proveer lo 

conducente al turno de este asunto, se ~a ********** 

, como instructora del proce~iento, según el registro que 

al efecto se lleva en la Subsecretarí~eral de Acuerdos de este Alto 

Tribunal. · 

Esto, con fundamento en lo~ículos 241 de la Ley Reglamentaria de 

las Fracciones 1y11 del Artíc~ ¡os de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 81 2 de~glamento Interior de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 

1 Artículo 1. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
designará, según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en 
estado de resolución. 
2 Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre 
los demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de 
su designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en 
condiciones de ser enviados a un Ponencia, tanto para formular un proyecto de resolución como para 
instruir el procedimiento. 
El Presidente de cada Sala turnará entre sus integrantes, las solicitudes de facultad de atracción 
presentadas originalmente por parte no legitimada, los recursos de reclamación interpuestos en contra 
de los acuerdos que emita y los asuntos cuyo proyecto se tenga por desechado en sesión y su returno 
se ordene en ésta. Una vez atraído un asunto, se remitirá a la Presidencia de la Suprema Corte para 
el turno correspondiente entre los Ministros de la Sala respectiva. 
Todos los asuntos del mismo tipo se registrarán en el libro correspondiente a cada uno de e!los 
debidamente autorizado por los titulares de los respectivos órganos encargados de los trámites 

correspondientes. 
Tratándose de asuntos presentados ante la Suprema Corte que por algún motivo se remita.n a otros 
órganos jurisdiccionales y llegaran a reintegrarse a aquélla para que conozca de los mismos se 
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Nlotifíquese. Por lista y c1jmplase. 

Lo provE~Vó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lello de Larrea, 

Presidente de la Suprema Co1rte de Justicia de la Nlaci6n, quien actúa con 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnc:onstitucionalidad de lla 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

1 
~-

atenderá para su tuno, conforme a las regias ante1·ior.:)s. :1 la fecti<i y t1ora ele r'lcepción del nuevo 
oficio-remisión respectivo. 
Cuando e1 Ministro decano dicte ;:1cuerdo·s dE: turno corno ve~;idente E:n funciones, :;i corr orrne al ore e·1 
le correspondE! el conocimiento ele un asunto, debe·rá 1urn;Hlo a su FJonencia 
El Secretario General de Acuerdos girar;i las instrucciones que resulten necesarias p<H3 el adecuad·J 
funcionamiento y supervisión del sisterne:1de1urnos Gstablecido en ese Reglament•) ln1erior. 
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